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AUTO No. 139 

  

Puerto Tejada, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Especial de Aprehensión y Entrega 

Demandado: FABIAN PALACIOS CAICEDO 

Radicación: 2023-00384-00 

 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, en virtud de memorial 

presentado por el apoderado de la entidad demandante en el que manifiesta: 

“… solicito respetuosamente al despacho, se sirva ordenar el retiro de la presente 

solicitud. (…)”. Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, que indica: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios; salvo acuerdo de las partes.” 

 

 Revisado el proceso, se verificó que, dentro del mismo, aun no se ha 

admitido la demanda, por lo cual se procederá según la norma arriba citada. 

Con respecto a la solicitud de acta de compensación de la demanda, no se 

accederá a dicha solicitud, toda vez que este juzgado es único, por 

consiguiente, no se hace reparto.    

 

 Conforme a lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 
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 1.- ACEPTAR el retiro de la presente demanda en cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 92 Ibídem. 

 2.- En firme esta providencia, CANCELAR su radicación con las 

anotaciones de rigor, y ARCHIVAR la actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE.  

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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